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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 4148/22

*H102336096272*
H102336096272

Juzgado Civil y Comercial Común XIII Nominación

JUICIO: ALVAREZ JUAN ALEJANDRO FABIAN c/ RUFAIL JORGE ESTEBAN Y OTRO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte. N° 4148/22.

Presentación proveída: PIDO OFICIO - POR: GOMEZ, DAVID EMANUEL - 14/04/2026 20:26 .

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

Atento lo requerido y a las constancias de este expediente, encontrándose dadas las condiciones
para la procedencia de la sanción prevista por los artículos 137 y 411 del CPCyCT, toda vez que la
entidad oficiada no contestó los informes solicitados, hágase lugar a la aplicacion de astreintes
solicitada por la parte actora. En consecuencia, fíjense en la suma de $20.000 (pesos veinte mil)
diarios que deberá abonar Swiss Medical ART al peticionante en forma diaria una vez notificada de
la presente y hasta el día que cumpla con la orden oportunamente dispuesta.

A fin de librar cédula, deberá la parte interesada comunicar a esta Oficina de Gestión Asociada Civil
y Comercial N° 3 el domicilio real de la entidad requerida, y en caso de corresponder, también
deberá acompañar bono de movilidad. 4148/22 HH

Actuación firmada en fecha 15/04/2026
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CN=TEJERIZO Raul Eugenio Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20217459770

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
29/04/2026 - 03:41:09


